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Número
d.

orden
Apellidoa y nombre DNI

BaH. de convocatoria

1, NORMAS GENERALES

82. Don Paulina Cabrejas Martínez, y 4. doña Eloina Canseeo
Carcía

La prueba de aptitud física se celebrará los días que a con~
tinuación se indican:

Día 1 de diciembre de 1983

El número 82 de la lista de admitidos, don Paulina Cabrejas
Martinez, hasta el numero 373, don Manuel Paino Calvo, am
bos incluidos.

Lo que comunico a V. S. para. su conocimi.anl;o y efectos.
Dios guarde aV. S. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1983-EI Director general. Juan José

Martínez zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de la Dirección GanoraJ de
Instituciones Penitenciarias.

1.1 Número de plaws.-Se convocan, en turno libre, tres
plazas de la Escala de Maquinistas Navales.

Las vacantes están ¡lbicada.s en los serviCIOS periféricos del
OrgB'llismo.

1.2 Caracterlltioas de las plaza•.

a) De orden regla.'l1entario: Estas plazas se rigen por las
normas establecidas en el Decreto :1>43/1971, de 23 de julio, por
el que se aprueba el Eatatuto de Personal al Servicio de 108
Organismo Autónomos.

b) De orden retributivo: Ser' aplicable el Real I::Jlacreto 1086/
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos.

c} Las personas que obtengan las plazas 8l las que se refiere
la presente convocatoria, estarán sometidos al régimen de in
compatibilidades que determinan la Ley 20/1982, de 9 de junto,
y el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el
Esta.tuto de Personal al Servicio de los Orga...-USmos Autónomos.
no pudiendo simultanear el desempeño de la plaza que. en SU
caso. obtengan, con cualquiera otra de la Administración centra.
lizada, local o autónoma del Estado.

Asimismo. le serán de aplicaci6n las limitaciones estableci
das en el artículo 9.° del Real Decreto 31911eB2. de 12 de fe·
brero.

1.3 Slste1'l1a selectivo.-La selección de los aspirantes se rea
lizará mediante el síst.~m81 de concurso-oposición, que oonstará.
de las siguientes fases o pruebas:

al Oposición.
bl Concurso de méritos --que en ningún caso será excluyen

te o eliminatorio-- entre los aspirantes que hayan supólrado la
fase de oposición.

el Período de prácticas.

1.4 La fase de la oposición comprenderá los tres ejercicios
siguientes, todos ellos eliminatorios.

Primero.-Contestrteión por escrito, en el plazo máximo de
tres horas, de dos temas de; Motores de combustión interna,
propulsores y electricidad.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribun&t dispondré. un
bombo, el cual contendrá el mismo número de bolas numer~das
que temas figuran en el programa de dicha disciplína. El primer
opo'sitor sacará al azar dos bolas. cuyo número indicará el de
los temas a desarrollar.

Segundo.-Contestación por escrito, en el plazo máXimo de
dos horas, de un. tema de cada una de las siguientes mate
rias: Derecho político y administrativo Y Contrabando y LegiS
lación aduanera.

para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondrá dos
bombos cada uno de los cuales cont~ndráel mismo número de
bolas n~meradas qUe temas figuran en el programa de dicha:.
díciplinas. El primer opositor sacará al azar una bola de cada
bombo, cuyo número indicará el de los temas a desarrollar.

Tercero.-Exposición real de dos temas sacados al azar Je la:s
asignaturas; Derecho marttimo y Seguridad interior y Contami-
nación. -

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal dispondré dos
bombos, cada uno de los cuales contendrá el mismo número de
bolas numeradas que temas figuran en el programa de dichas
disciplinas. El opositor extra-era, 8. pree:mcia del Tribunal, una
boia de cada bombo. cuyo número indicará el de los temas a
d:·sarrol1M'.

El tiempo máximo que podré. invertir el opositor en esta
prueba no excederá de v ~inte minutos.

El Tribunal dejará a los opositorea que diserten en le. forma
que estime más conveniente. lIarnandoles únicamente la atención
cuando se separen de los temas que deban contestar.

1.5 El concurso de méritos se valoraré oon arrregl0 a lo
'lstablecido en el apartado 2.°, de la nonna 7.-, de 186 bases
de la convocatoria.

1.6 El periodo de prácticas seré., como maximo, de seis
meses en una embarcación del Servicio de VlgHanci~ Aduanera

2. REQUlSITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
serán n~cesario reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplido dieciocho aftas.
e) Estar en posesión del tftulo de Jefe de Máquinas de la

Marina Mercante, o en condiclonea de obt&nerlo en la fecha en
qUe termine el plazo de admialón de instancias.

d) No padecer enfermedad. o defecto fisico, que impida el
desempeño de las correspondiaotes funcionas.

e) No haber sido Bepa.rado medta.nte expediente disciplinario
del servicio del Eolado o de la AdmlnlstraclÓll Local. Di hollarse
inhabilitado p&Il& el ejercicio de functon61 públioaa.

Todos estos requisitos deber6.n poseene en el momento de
finalizar .} plazo de presentación de solicitudes y gozar de los

33.753.411
24.074.57U
51.976.033
&.611.083

•

Gonzé.lez MoHeda. Luis Santos
Marcos González. Luis Miguel
M-egal Cifuentes, Angel .. , .
Rodríguez Sandoval. Andrés ..

Exclutdo.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

•
5
6
7

Ninguno.•

RESOLUC10N de 10 de noviembre de 1983, de la
Direcm,ón General de lnstituciones Penitenciarias,
por la que se hace público el sorteo de los aspiran
tes admitidos a la opa,skión restringida a plazas
del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peniten·
ciarias, turM restringido; i.Qualmente se señala la
fecha del comienzo de la prueba de aptitU;d física.

En cumplimiento de lo prevenido en la norma 11 de la QI-den
ministerial de 2. de mayo de 1962 por la que fue convocada
oposición a ~laias -del Cuerpo de Ayudantes de Instituc~ones

Penitenc;iarias, en turno restringido, se haCe público que como
oonsecuencia del sorteo de opositores efectuado en el dia de
la fecha, el número -uno- ha correspondido al opositor que a
continuación se indica:

DE

Día 2 de diciembre de 1983

El número 374. don Gregario Paniagua Hernández. hasta el
número 532, don Luis Alfredo ZarzoSfl Ruiz, y del núm':!ro 1,
don Juan Antonio Abad Barrientos, hasta el número 81, don
José -Luis Bustamante Abajo, ambos incluidos.

Di.a 2 de didembre de 1983

Tex;tas las opositoras tie la Escala Femenina.

El reconocimiento médico se realizará a las diez horas de la
mañana- en el Hospital General Penitenciario, sito en la aveni
da d~ los Poblados. sin número, de esta capital (Complejo Pe
nitenciario de CarabanchelJ.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1983.-EI Director general. Juan

José MaTtínez Zato.

Sr. Jefe de la Sección de Personal.

RESOLUCION de 2 CÜ1 noviembre de 1983, de la
Inspección General del Servicio de VigUancia Adua
nera, por la que Be convocan pruebas selectivas
para cubrir tres plazas de la Escala de Maqui
nistas Navales, vacantes en dicho Servicio.

Autorizada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1983, la convocatoria de tres plazas de la Escala de
Maquinistas Narvales vacantes en la plantilla del Organismo
Aut6nomo Servicio de Vigilancia. Aduanera. del Ministerio de
Economia y Hacíenda, y de conformidad. oon lo previsto en la
Reglamentación' GeneraJ para el Ingreso en la Adminlstración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de lunio, cum
plido el trámil:ie preceptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, Según determina el articulo IU dl del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 16 resuelVe cubrirlas de
ft'Cuerdo con las siguientes

29355
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mismos durante el procedimiento de selección hasta el room -nto' I
del nombramiento. .

2.2 De orden personal.

Se consid3rará como méritos computables los que se meno
cionan en ei apartado 2. 0 de la norma 7. A de las bases de la
convocatoria, que se acreditarán mediante certiflcaci6n ,o, do~u
mento expedidos por la autoridad competente. Estas certlflcaclO
n~s o documentos deberán encontrarse, cúo la ant~laci6n surto
dente en poder del opositor al obleto de ser presen tados al
Triburl&l en el momento de ~r llamado 1\ la celebración del
tercero d~ los elercicios de la fase de oposición.

s. SOLICITUDES

3.1 Forma.

al Las inst.ancias se formularán en. el modelo de solicitud
normalizado aprobado por 0.-1en de 28 de diciembre de 1978
(.Boletín Oficial del Estado- de 16 de fel1rero de 1979) qu'
podrán Ser solicitadas en la Oficina tia Información del Minis~

teria de Economía y Hacienda, Insp!:'cci6n ~neral del Servicio
de Vigilancia Aduan:ra, Delegaciones de Hacienda y Jefaturas
Provincia.les y de Destacamentos. del Servicio de Vigilancia
Aduanera. •

b) Los aspirantes aprobados deoorán formular el juramento
o promesa exigido a los funcionarios públicos en los término::3
establecidos en el Real Decreto 707(1979. de 5 de abril.

3.2 Organo al que se dirigen.-Las so1icHud'?s se dirigirán
al Uustrisimo señor Inspector general del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

3.3 Plazo de presentación.-El olazo de pr:lsentación será
de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria -en el «Boletín Oficial del Es
tado-.

3,4 Lugar d-e presentaci6n.-La pres~ntación de solicitudes
se hará en el Registro General ~ la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera, calle Manuel Silv31a, núme
ro 4 (D. P. número 1m, Madrid, o en los lugares que determin.a
el articulo 6 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

3.5 Im.porte de ros d~rechos de examen.-Los derechos de
examen para tomar pmte en las pruebas selectivas serán de
2000' pés'tas.

3.6 Forma de efectuar el pago.-EI pago de dichos derechos
S~ efectuará en la Habilitación de la -Inspección General de]
Servicio de V~gila,ncia Aduanera o bi,en por giro post.al o tele
gráfico, haociéndose constar, en este caso. en la solicitud el
número y fecha del ingreso.

3.7 DefectOs de la soUcitud.-De acu~rdo con el artículo 71
de la Le'y de Procedimiento Administrativo, se requerirá al inte
resado para que en el plazo de diez dias subsane la falta o
acompañ=:! los dócumentos preceptivos. apercibiéndole que si no
lo hiciese se archiv~á su instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provisional -Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, el Inspector general del Servicio de Vigilancia
Aduanera aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos,
la cual se hará pública en el .Boletín Oficial del Estado_. ha·
ciéndose constar el nombre y apellidos de los interesados y el
número de su documento nacional de identidad.

4.2 Errare. en las soUcitudes.-Los errores de h,cho que
pudieran advertirse podrán subsanarse .en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4.3 Reclamaciones contr'l la lista provisional.-Contra la lis
ta provisional podrán los int':;!r€sados interponer, en el plazo
de quince días a partir del sigui.ente a su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado",. reclamación de acuerdo con el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución, que se publicará en el cBoletín
Oficial del Estado.. , por la que se aprueba la lista. definltiva

La. lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará.
asimismo, en el ... Boletín Oficial del Estado- y en la. misma
figurarán los nornhres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nEOCional de identidad.

4.5 Recursos contra la lista definitiva.-Contra la resolución
que apruebe la lista definitiva, uodrán los interesados interpon~r

recurso de alzada ante el excelenUsimo señor Ministro de Eco
nomíl'l. y- Hacienda en el plazo de quince d[as, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

DESIGNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Tribunal calificador.-EI Tribun&1 calificador será d'sig·
nrdo por el i1ustrlsimo seilor Inspector general del Servicio de
Vigilancia Aduanera y se pubUcará en el .BoleUn Oficial del
Estarlo_. después de publicada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos. .

5.2 Composici6n de! Tribunal.-Estarl1 compuesto por el Se
cretario general del Servicio de VIgilancia AduErnera, como Pre
si dente; un representante de la Dirección General de la Fun
ción Pública, dos Maquinistas Navale. d '1 Servicio de Vigilancia
Aduanera y un Jefe de Negociado del mismo Servicio, como
Vocales, actuErndo este último como Secretario. Se nombraráIl

tantos miembros suplentes como titulares, a fin de que éstos
puedan ser sustituidos cuando proceda. .

5.3 Abstención.-Los miembros d'€!l Tribunal deberán abste
nerse de intervenir, notificándolo a la Autondad, cuando con
curran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación. Los aspirant~s, de acuerdo con el artícu·
lo 21 de la Ley de Procedimiento Administ.rativo, podrán recu~

sar a los miembros de! Tribunal, cuando concurran las circuns
tancias prej'istas en el articulo 20 de dicha Ley,

55 Actaación y constitución d-e~ Tribunal -El Tribunal no
podrá constituirse ni actUAr sin la asistencia. cdt'no mínimo. de
tres de sus mi 'lmbros. titulares o suplentes.

5.6 Acuerdos.-El Tribunal resolverá por mayoría de votos
tortas las dudas que surjan de la aplicacIón de las norma-s
cont"nid('l,s en esta Resolución y determinará la actuación prace·
dente en los casos no previstos, Sus acuerdos sólo podrán ser
impugnados por los int-eT'::sados en los supuestos y en la forma
eS 7a'blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1 Programa.-El programa que ha de regir la fase de opo
sición es el que se publica como anexo a esta convocatoria.

6.2 Comienzo-No podrá exceder de ocho m~ses el tiempo
comprendido ~ntre la publicación de la convocatoria y el co-
mienzo de los ejercicios. '

6.3 Identificación de los opositores -El Tribunal podrá exi
g-ir en cua'quier momento a los aspirantes que a~redit'2n su
identidad. a cuya fin deb::rán estar urovistos d 'll correspondien
te document.o nacional de identidad .

. 6.4 Orden de actuación de los opositoriJs -El orden de actua
ción d8los aspirantes se determinarán med;ant~ sorteo público,
cuyo r;'sultado se pub'icará en el. «Boletín Ot'icial del Estado-.

6.5 Llamamientos.-EI lla'mamiento de !os aspirant2s será
(mico.

6.6 Fecha, hora y lugar del comíenOZD d? los eiercicios.-El
Trjbl~n8.!. una vez cr}nstituido, acordará le. fecha, hora y lugar en
que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará en el
... Bo l "tín- Oficial die Estado-, a'l menos con quince días de ante-
laóón. ---

6.7 Anun.cios suoesivos.-No será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer_
cicios en el ... Boletín Oficial del Estado,.. No .obstante, estos
anuncios se hf\rán públicos por el Tribunal '?n el tablón de
anuncios de la Inspección General del Servicio de Vigilancia
AduRnera. y en el lugar donde se haya celebrado la prueba
selectiva inmediata_precedente a la nueva que se convoca, con
una antelación mínima de veinticuatro ·horas.

6.8 Exclusión del a,spirante durante la fose de seleccMn.
Si en cualquier momento del procedimiento de s"lección 119gase
a cO'!1ocimiento del Tribunal oue alguno de los opositores care
ce de lar:; requisltos exi~idos 0n 'la convocatoria, S3 le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose.
el tanto de culpa, en su caso, a la Jurisdicción ordinaria si
se apreciase in?xaetitud en la d9daración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los .ejercicios.-Cada una de
las asignaturas que integran los distíntos ejercicios de los que
se compone la fase d~ oposición, Se calificarán independiente
mente por cada miembro del Tribunal de c~o a 10 puntos,
obteniéndose la puntuación media, de cada asignatura, dividien·
do el total de las calificaciones por el número de jueces ac
tuanes.

La calificación de cada ejercicio será la suma de las cali
fica'Ciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que
integran el mismo. Para aprobar cada ej 3rcicio los opositores
d2berán ·alcanzar una puntuación igual o superior al r€sultado
de multiplicar por cinco el número de asignaturas de que cons·
tan; es decir, igUal} o superior a cinco en el primer ej ~rcicio,
a 10 en el segundo y a. 10 en el tercero.

7.2 Sistema de valoración de méritos.-Serán valorados ex
c1usivament=:! los méritos qhue tienen relación directa con las
tareas, deberes y responsabilidades propias de los puestos de
trabajo que puedan desempeñl:lr los funCionarios de esta Escala.

En consecuencia, se valorarán tal~s méritos de acuerdo con
el siguiente baremo:

Por pertenecer a la Reserva Naval Activa, un punto.
Por cada año de embarque, un nUl1:to. .
Por cada afio de embarque con mando de embarcación, un

punto,

La calificación que se otorgue por valoración de méritos no
podrá e-xceder de la mitad de la máxima establecida para la
fa... de oposición.

7.3 Sistema de' calificación del periodo de prdcUcas.-La ca
lificación del perlado de prácticas será de _apto. o .no apto
y corresponderá efectuarla al Tribunal a la Vista de lb. Infor.
mes emitido. por los Jefee de las embarcaciones en que cada
funcionanio en prácticas realice las 6UyaS.

lo LISTA DE APROBADOS YPROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Lt$ta de aprobado$.-Termlnada la calificaclón de los
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
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orden de puntuaci6D, no pudiendo rebasar éltaI el ntunero de
plszas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados.-EI Tribunal elevarA 1& relación
de aprobados a la autoridad oompetente para que ésta elabore
proPUe6ta de nombramiento.

8.3 Propuesta complernm4tno. de aprobadoB.-Juntamente
con la relación de ar.rObadOS. remitiré., a los exclusivos efectos
del artículo 11.2 de a Reglamentaclón General para el Ingreso
en la Administración PC1blica, el acta de la última sesión en la
que habrán de ftgurar..por orden de puntuación, todos los oposi
tores Que, habiendo superado todas las pruebas, excediese del
número de plazas convocadas.

l. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9,1 Documentos.-Los aspirantes que resultasen aprobados
presenta.ráp. en el órgano convoca-nte los documentos siguientes:

al Certificación de nadmiento expedida por el Registro Civil
ecrrespondiente.

bl Copias autentificadas o fotocopias (que d::lberán presen·
tarse acompañadas del original para su compulsa) de los titulas
exigidos o certificación académica de los estudios realizados
acompañada del justificante de haber abonado los derechos
para la expedición del titulo de referencia.

el Declaración, bajo su responsabilidad, en la que haga
constEn' no haber sido sometido a expediente disciplinario en el
servicio al Estado. Administración Local o Institucional, ni ha·
lIarse inhabilitado para el ejsrcicio de funciones púboicas.

dl Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibUite para el servicio.
Este certificado deb~rá estar expedido por alguna de las Direc.
ciones Provinciales de Sanidad y Consumo.

e) Así como todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convOCatoria.

9.2 Plazo.-EI plazo de presentación será de tf"t!inta. días a
partir d e la. publicacióll de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu·
nir laos condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán justifi·
car por cualquier otro medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Esoepciones.-Los que tuvieran la condiCión de funelona
rios públicos estarán exentos' de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento. debiendo presentar certificación del Minis
b~rto u Organismo de que dependa:n, acreditando su condición
y cuantas clrcunst&ncias consten en su hoja '1l-e servicios..

9.4 Fatta de presentación de documentos.-Quienes, dentro
del plazo indioado y salvo c&6os de fuerza mayor, no presen·
taran la documenil8ci6n, a que se r~ftere el erpartado 9.1, no
pOdrán ser 'nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio·
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubier6n podido
incurrir por falsedad en la instlmcia referida en la norma 3,
de las bases de la convocatoria. En tal Supu3Sto, la Autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento, según
orden de puntuación. a favor de quienes, a consecuencia de la
referid~ anulación. tuvi~ran cabida en el número de plazas con-
,:ocadas. .

¡o.~ .

ltl! MOMBRAMIENTOS

"10.1 Nombramiento provisional.-Aprobada por la Inspección
General del Servicio de- Vigilancia Aduanera la. propuesta de
nombramiento formulada por el Tribunal, se procederá por
aquélla al nombrami·ento de Maquinistas Navales d~l Servicio de
Vigilancia Aduanera. con carácter provisional, de los asptrantes
seleccionados, que en ningún caso podrán oxceder del número
de plazas conVOcadas. .

10.2 Nombramiento de funcionarios en Drácticos.-Los nom
brados provisionalm,mte lo serán como Maquinistas Navales
en prácticas del Servicio de Vigilancia Aduanera.

10.3 Nombramiento defintivo.-Por la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera Se extend·erán los correspon·
dient~s nombramientos de funcionarios de carrera a favor de los
interesados que hltyan obtenido la calificación de ..apto.. en la
fase ds fundonarios en pré.cticas. Dichos nombramientos habrán
de ser aprobados mediante O~den ministerial, sgeún determina
el articulo 6.5 del Estatuto de PerEonal al Servicio de los erga
nismos Autónomos y Sb publlcarán en el .Boletin Oficial d.el
Estado~.

11. TOMA DE POSESION

11.1 Plazo.-En el pItao de un mes a contar de le nótifica
ci6n del nombramiento a los interesados, deberán tomar pose
sión de su cargo y cumplir con los requisitos exigidos en el
articulo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis~
mos ftutónomos, act\l&lizadQ su apartado e) por el Real Decre
to 7m/19'•• de 5 d. 'abril.

11.2 AmpliacJón.-La Administración podrá conceder, a pe·
tición de los inter~sados, una prórroga del plazo establecido, qUe
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aconsejan y' con eUo no se perjudica derechos de terceros.

11.3 Excedencia voluntarta.-Por' ne08sidadea 4el servicio,
no se concederán excedencias voluntarises, por interés partiCUlar
del funcionario, en el plazo de dos años, contados a partir de
la fecha de la toma de posesión d,a 105 ingresados en esta
convocatoria.

11. NORMA FINAL

12.1 Recurso de eor6cter general, contra la oposici6n.-La
convocatoria y sus bases y cuantos' actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesadO$. en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de ProlA!dirnJento Adm1nistrativo.

Madrid, 2 de noviembre de 1983.-EI Inspector g:01''!.eral, José
Bravo Abad.

PROGRAMA QUE SE CITA

Motores de combustwn inUlma. propulsores y electricidad

Tema l. Teoría termOtilnámica de los motoreB de combus
tión interna.-Estudio de 10& ciclos ideales. cuasireal65 y reales.

Tema 2. D~terminaci6n tlS6r1ca de la cantidad de calor ne
cesaria. para obtener el ciclo re&1.-Determinación de las poten
cias. indicada y efectiva.--Rendimientos.

Tema 3. Estudio de la combustión normal en los motores
de combustión intema.-Balanoe y energías.-Rendimiento cine
mática de la combustión.

Tema 4. Ecuaciones y métodOl para. la determinación del
balance térmico.-Su Significado general en las máquinas ma·
rinas de combutión interna.

Tema 5. Combustibles.-Los combustibles para los motores
de combustión interna: Composición. Propiedades. Métodos de
análisis.

Tema 6. Teoría general de ],a lubricación.-Su aplicaClón a
los motores alternativos de combustión interna.-Sistemas de
lubricaci"ón en los motores de combustión interna.-Lubricantes
para motores: ComposiciÓlJl. fr0piedades. Características. Adi
tivos.....:...Métodos de análisis.

Tema 7, Mét9d0s para 1& renovación de la carga energé
tica.-La realización del ciclo en cuatro y dos tiempos.-Méto
dos de cuatro tiempos.-Métodos de dos tiempos.-Campo de
8'Plicación.-Ventajas e inconvenientes entre los motores de cua
tro y dos tiempos.

Te_ma 8. Regulación de los motores.-Sistema de inyección.
Bombas de inyección.-lDyectores.

Tema 9. Sobrealimentación en las máquinas alternativas de
combustión ihterna.-Estudio termodinámico.-EI aumento de
potencia.-La masa. <le aire disponible para quemar.-El aire
de barrido.

Tema lO. Criterios para la elección d~ las máquinas de com
bustión inllE.'rna para el sistema propulsor y los auxiliares.-La
relaoción peso/potencia.-La sobrecarga.-Utilización de la ener~

gia en el escape.
Tema 11. Caracb'3risUcas específicas del mantenimiento en

los motores de combustión interna.-B&ncos de pruebas: Estu·
dio de 108. métodos be medictones.-Pruebas oficiales en banco.
Trazado de las curvas ca:racterisUcas de los motores de combus
tión interna..-Pruebas en la mar, determinación de la velocidad
económica."""-curva de velocidades y consumos. -• ., .

Tema 12. Mecanismo de 1& propulsión.-Diferentes sistemas
propulsores: Descripción Y oomp8TaCión.

Tema 13. La hélice: Su funcionamiento.-Nomenclatura de
la' bélice.-Sentido de rotación: De una sola hélice. De dos héli·
ces.-Resbalamiento real y aparente.-Influencia de la reductora.

Tema 14. La hélice de pal8lS reversibles: Objeto. "'unciona
miento. Manejo.-Descripeión orgánica de palas, núcleos y ejes.
Número de hélices.-Ubtcaci6n.

Tema 15. Montaje y desmontaj,e de hélices: Procedimientos.
Precauciones. Verificaciones.-Ensayos y pruebas de mar rela
tivas a los propulsores.

Tema 16. Ejes de cola: Diversos tipos.-Métodos de fijación
. de' las hélices al aje.-Disposición de los tubos de popa y de las

bocinas.-D6terminación Y trazado di! las líneas de' ejes en má
qUinas propulsoras y auxiliares.

Tema 17. Mantenimiento: Definictón.-Mantenimiento pre·
ventivo.-DetecciÓD. de defectos: En superficies. lnternos.-EI ro·
daje.-Infiu:lOcia en la vida de las máquinas.

Tema lá. Naturaleza de las instalaciones eléctricas navales:
Composic1ón.-Planta generadora.-Caracteristicas de los grupos
electrógenos.-Tipos de máquinas motrices.-Caracterbticas
eléctricas de los generadores.-Grupos de emergencia.

Tema 19. Distribuci6n.-Diferentes sist.emas de ·distribuclÓn.
Distribución en corriente conUnua.-Distrlbución en corriente al
terna.-Cuadros de distribución.-Cuadro- principa.l: Considera
ciones gen~ra.les.-Caracteristioae:eléctrtcas.-lnterruptores prin
cipales.-Barr8lS Omnibus.-Interruptores de Servicios.-Apara
tos de medidas, señalización y regulación.--Cuadros de socorro
y secundarios.

Tema 20. Conservación.-Mantenimiento preventivo.-Medi
ción d9 aislamientos.-Descr1pcl6n v funcionamiento Jel Meger.
Detecci6n y elminación de averias.-Colooación y tencildo .de
cables.-Sistema de -colarEIs para la identificación de las distlO
taspolaridades y _fases.-Caracter(sticas de los mot-oTe8 eléc
trcios emphados a borde.-Envolvente protección contra la pe.
netración de cuerpos sólidos y liquldas.

Derecho poUtico y admlnistrativo

Tema 1. Derecho público y Derecho privado.-EI Derecho
politico: Su concepto.-El Estado: Su concepto, justificaCión Y
fines.-Elementos coriStitutlvos del Estado.-Concepto de Nación
y Soberamia.
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T.ma 2, La Constitución Española de 1978, Prlnclplos run
dampntales.-Estado democrático.-Estado de derechO.-Estado
social.-Estado autonomista.

Te>ma 3. Monarquia parlamentaria; Signfticl'do constituci.o
nal de la Corona.-Competencia del R.y como Jefe del Estado.
Sucesión a la Corona.-Regenc1...-Tutela.

Tema 4. El Gobierno, Composiclón, nombramiento y fundo:
nes.-EI PresideD.te del Goblerno.-Responsaollldades. del Go-
bi~rno.--:Moción de censura. .

Tema 5. Las Cort€s Generales: estructura y composición.
Organización de 13.8 Co~s Ge~erales,-El E~tatuto parlamen
tA_rio_-Extinción Y disoluclón de las Cortes uenerales.

Tema 8. El Poder Judicial: Su ro~ulaclón constituclonal.
Caracter~s orp:ánicos Y funcionales.-El Tri~)un.al Con3tltu~ional:
Su composicLJn y t'unrionamiento.-Compe·.I""~l'::ie..:; del Tribuna1
ConstitucionaL-U Tribunal de Cuentas.

T"'ma 7. C:-.ncepto de Adminitración Públlcs.- El D"'recho
administrativo: Concepto y contenido.-Las fuent"s del De'echo
administrativo: Su jerarqula.-La Ley, Ley Orgánica if Ley
Ordinaria.-Qisposiciones de) Gobierno con valor de Ley: Decre·
tos·leyes; L'3'gíslaóón delegada.

Tema 8. La Función Publica.-Organos superiores de la Fun
ción Pública.-Personal al servicio de IEf Administración Públi
ca,-Funcionarios al 9~rvicio de los OrKanismos Autónomos.
Sp.lecci6n. formación y perfeccionamie-nto de los funcionarios de
carrera de Organismo Autónomos.

1'E'ma 9. Adquisición y pérdida de la condición de funcionB
rios.-Situaciones.-Plantillas orgánicas y provisión de pue~tos
Derechos. deber?s e incompatibilidades de los funcionarioSl d~
carrera.-;-Régimen disciplinario ....:....Espf'Cia! refeJ'€ncia a tos deli
tos cometidos por los funcionarios en el ejercicío de sus car~
gos.-Rpsponsabilidad civil de los funcionaTio-~,

'fama 10. La Organización ministerial vig:mte.-Los Minis
tros: Atribuciones.-Los Subsecretarios y los 'Directores gelJera
les.-Los Secretarios generales técnicos.--Otros escalones lcrar
quizados,-Delegación d'9 atribuciones.

Tema u: El Ministerio de Economía y Hacienda: Organiz&'o
ción actual.-Funciones reservadas al MInistro, Subsecretarios y
Directores g-enerales.-la Dirección General de Aduanas: Fun~
ciones encomendadas y organización actual -Cuerpos al servi
cio de la misma y funciones de cada uno de ellos.

Tema 12. La AdministraciÓfl Territorial de la Haciendq PU
bnca.-Delegaciones de Haci'?nda Especiales.-'-DeleA'8I..::iones de
Hacienda.-La.s Administraciones de Haci :mda.-Los Delegados
y Subdelegados de Hacienda. .

Tema 13. El Servicio de Vigilancia Aduanera: Competencia
V funcion~s.-Organización central.-Fa'Cultades del Inspector ge
·neral.-Funcion3s de la Secretaría General. de la Dirección de
Operaciones y de la Dirección de Servicios.

Tema 14. Organización provincial del Se1O'Icio de Vigilancia
Aduanera.-Jefaturas Provinciales v Destacamentos;-El persa·
nal del Servicio de Vigilancia Aduan ?ra: Categorías. atribucio"
nes y deberes.

Tema 15. Vlgllancia Aduanera.-Aguas fiscales españolas.
Vigilemcia Marltima lDecreto 1002/1961. de 22 de junio>.

Contrabando y legislación aduanera

Tema 1. Delitos de contrabando, Concepto y supuestos que
contempla la Ley.-Sanciones.-GénBros o efectos estancados y
articulas o géneros prohibidos.-El destino de los géneros o efec
tos intervenidos por d,glito de contrabando.-Valoración de los
mismos.-

Tema 2. Infracciones administrativas de contrabando: Con
cepto y supuestos que contempl.. la legislación vigente en la
materia..-Cla.ses de infracciones administrativas y personas res·
ponsables.-Comp.tencias.-MiIltas: Cuantla, graduación y con-
donaclón.-Comiso. .

Tema 3. Infracciones administrativas de contraoando, Pro
cedimiento sancionador.-Extinción de la response,biJidad.-Re
cursos.

Tema 4. La organización territorial del Serviclo de Aduanas.
La Aduana, Concepto y cl8S<l.-Recinto. deml>rcación y juris
dicción de una Aduana.-La organización funcional del Serviclo
de Aduanas.-Los colaboradores de la Administración: Consigna·
tarlos., agentes y comlsionlsl8ls de Aduanas.

Tema S. Las operaciones de comercJo en que intervienen las
Aduanss.-Prfncipios general·ss.-La introducción de las mercan·
cals en el territorio aduanero.-Formalidades prevIas referidas
fundamentalmeme a la Introducción por mar.-El maniflesto.
Especialidades en la introducción por caminos ordinarios, por
ferrocarril y por vía aérea.

Tema 6. Las operacIones aduaneras en el Interior del re
cinto. - Descarga. - Transbordo. - Almacenaje.-La declaraclón
aduanera, Su concepto, lmportancJa y cJases.-Efectos Jurldicos
de la declaración.

Tema 7. Los distlntoa reglmenes aduaneros.-La Importa
ctón, Concepto y régimen jurldlco.-EI reconocimiento.-EI afo
rO.-La liquidación.-EJ levanw.-Las garantlas del crédito adua
nero.-El derecho de retención.-Despachos provlslonales.-Des
pachos rápidos.-Despachos en factorl&.-Paquetes postales.
Etiqueta verde.

Tema 9. El régimen de viajeros: Importanción y exportación
1e efectos. definltlva y temporal. en este réglmen.-Mobiliarlo.
'::':unvp.nios sobre facilidades aduaneraos al tursimo.

Tema 10. La importación temporal: Concepto y régimen iu·
rldico.-La reexportaci6D.-COIlsideracJón especial de los ronve-

nios de los cuadernos E. C. S. y A. T. A.-Importaclón temporal
de cont'.medores.-La exporatción temporal: Concepto y régimen
iuridico.-La reimJ!Ortaelón.
. Tema ll. La. importación temporal de automóvl\es: Régimen
juridlco.-La. matrlcula turistica.-EspecialidadSs .n la importa
ción temporal de vehículos comerciales. em barcaciones y aeTa·
naves. ,

Tema 12. El tráfico de perfeccionamiento.-La admisión tem
poraL-El Drawback.-EI régimen de reposición.-EI tránsito:
Conc,pto, modalidades y régimen lurldiC9.-El tránsito especia:!
simplifícado.-El régimen T. 1. R. y ~ régimen T. I. F.

Tema 13. Depóstios aduaneros, Concepto, clases e ideas ge
n13ra]esde su régimen.-Puertos. zonas y depósitos francos:
Idea gen.::-ral d,3 su· régimen.-Circulaci6n de mercancías.-Zonaa
de vigiltmcia.-Régimen de industrias en la zorra fronteriza.

Tema 14. Hechos punibles en materia 1e Aduanas -Régi
mp.n de infracciones y sanc;:il;mes.-La Inspección AdUAnera: De
05 S'rvicios y Tr.ibutaria.

Derecho marítimo •

11ema 1. Derecho maritimo.-Sus particulartdades.-Ambito
de aplicaclón.~ExameDde sus fuentes. .

Tema 2. Administración marltlma.-Organización central ad
ministratlva.-Múlisterlo de Transportes, Turismo y Comunl
caciones.-D1recclón General de la Martna Mercant,: Idea de su
organlzación.-Competencta de esta DIrección Generai en rela
ción con el tráfico maritlmo y las costas.

Tema 3. Ministerio de Defe'!58.-Cuartel. Generai de \a Ar
mada.-EI Estado Mayor de la Armada.-Competencias en rela
ción con la Marina Mercante.-Movilización de :05 recursos
marltimos.-Jurisdiceión y' vl8ilancla maritima.-El Tribun"l
Maritimo oentra!.

Tema 4. Organización litoral administrativa.-Zonas marltl
mas: Sus \lmltes y demarcación territorlaL-Comemdancias y
Ayudantlas-de MlIrtna (Capitanias de PU3rto).-Atrlbuclones y
competencias de las autoridades de Marina Mercante.

Tema S. Despacho de buques-Despa:cho de A:duanas.-Des
pacho de Sanidad.-Dospacho por ia Capitanía riel Puerto.-D'S
pacho de navegacwn de cabotaje.

Tema 6. El mar territorial y la zona de maTítimo terres
tre.~idumbres.-Los puertos: --:onceptos y clasificación.

Tema 7. Régimen d3 ~os puertos: Puertos en· régimen de
Organismos Autónomos y de Estatuto de AlJtonomia.

Tema 8. Servicio de los puertos: Cuales corresponden a Ma
rina y cuales a Obras Públic8B.~Fa'Cultades de las distintas
autoridade!!l.-Responsabilidades por los daños en las obras e ins
talaciones dé! los puertos o sufridos por los buques a causa de
las mismas.--Naufragio de buques en puerto... .

Tema 9. Orgañtzación maritil1\8. en el extranj'8ro.-Qrganos
d. la relación internacional: Agentes Diplomáticos y Consulares.
Atribuciones de los Consulesen relación con el tráfico marítimo.

Tema lO. Derecho interna~ional marltimo.-EI mar <<¡mo
2lemento de comunicación entre los pu-eblos.-Libertad de los
mares.-EI alta mar -Invalidez del principio de libertad del
mar en caso de guerra.

Tf'ma 11. El Convenio Internacional para la Seguridad de
la Vida HumOOla en el Mar y ReJit'lament'O para su aplicación"
a ios buques mercant7B nacionales.-Eatuaio especia.l del capítu
lo l.-Visitas e Inspecciones.-PersonS'l!i yOrganisnios autoriza
dos para realizarlas_-Certificados.-E~epciones.Y exenciones
a· la aplicación de las normas del Convenlo. _

Tema 12. Protestas de mar.-Sus clases-Requisitos y for
malidades: Su ratificación.-Recomendaciones nara su redacción
y datos que deben tenerse en cuerita- en los distintos casos que
puedan pr~sentarse.

Tema 13. El buque· Su concepto.-Natur"'eza jurldica del
buque.-Nombre de los buques.-Clases de buques.-Transfor
mación de buques mercantes en buques de guerra: Marina
auxiliar.

Tema 14. El Capitán, Antecedentes histórlcos.-Condiclone5
profesionales.-Funciones del Capitán: Públicas, téCnicas y co
merclales.-Derechos y debeNs que le confie"" el tltulo.-M...
qulnista: El Jefe de' Máquinas.

Tema t5. Trnsporte de mercanc1as en régimen de conod
miento.-El conocimiento de embarqU<l: Concepto.-Carácter de
este documento.-5us requlsllos.-Formas del conoclmi"nto.-En
doso. '

Tema 18. Averlas, Concepto general y c1ases.-Antecedentes
históricos y régimen actual.-Fundamento juridlco.-Averla co
mun o gruesa.-Averla particular.

Tema 17. La arribada forzosa: Concepto y requisitos para
que sea reputada legltlma.--Obligaclones del Capitán en 0&80 de
arribada forzosa.-Normas de las Ordenanzas de Aduanas para
caso de arribada.

Tema 18. El remolque: Su distinta naturaleza IUl'\lIlcá.-EI
remolque como servicio de puerto.-El remolque como contra
to.-EI remolque en la mar.-El remolque como auxilio o sal-
vamento. . . .

Tema 19. Auxlllos y salvamenlo8.-Su regulación en la Ley
de 24 de dIcIembre de 19«1 Y en el ConvenIo de Bruselas de
1910 -Auxilio con buques o ....ronaves c:e guerra o afectos a un
servicio públlco.-AuxiJio en caso de abordaje.' .

Tema 20. Hallazgos.-Extracciones.-Derechos de propiedad
de los efectos salvados o hallados.-Jurlsdicción e idea del p1'O'
oedimiento.
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Seguridad interior

Tema 1. El proceso de la combusti6n.-El~mentos qiJe in
tervienen en la combusit6n.-CombusUble.-Temperatura de tg
nid6n.-Electricidad estática.-FrlcciÓn mecanioa.-Combust¡ón
espontánea.-Oxjgeno.--Dióxido de carbono.-Mon6::r.ido de car·
bono.

T3rna 2. Métodos generales de extinción de tncendios.-Eli·
minad6n de los vapores combustibles.-EJiminaci6n de la. tem
peratura de igDicl6n.-Eliminación de oxígeno.

'I'ema 3. Clasificación de los lncedios.-Incedios clase A
{alfa} .-Incendios cl&se B (beta) .-Incendios clase e (Charlie) -
Incedios clase D (Delta). .

Tema 4. Agentes extintores a utilizar en cada caso.-Agua,
Espuma de alta expansIOn.-Agua Hgera.-Niebla espuma.-Dio
xido de carbono.-Polvo seco.-Ha16genos.

Tema 5. Prevención de incendios a bordc.-MaterIa'es y
servicios generales de contraincendios.-Manguera de oontra~

incendios.-Repartidores unive.T!.&1 ~s.-Aplicadores.- Acop loe y
reducciones pllTa mangueras.-Llaves de conexión de mallgue·
ras.-Bombas.
~ma 6. Extinción de incendios con espuma.-Espuma me

cánica.-EquipO de peqU3M velocidad: Generador de espuma
mecánica NPU.-Equipo de gran capacidad: Motor de agua.
Extintores portatiles de anhi<;lrido carbónico.-Extintores porta
tiles de polvo seco P·12-M.-Instalaciones fijas de inundación
por COto

Tema 7. Apuntalamiento: Fundamentos. - Elementos aue
constituyen un apuntalamieDto por compresión directa.-Mé~
todo re:tangular.-Método triangular.

Tema 8. Taoponamiento de casco.-Parcheo d.e tuberias.
Achique de compartimento d:! los límites de una iDundación.

Tema 9.' Utilización del equipo de prevención de la confJ\
minaci6n.-Separadores de aguas oleaosas.-Sistemas de tanques
de r~siduos.-Eqaipospara ls. ~liminAción de Irguas sucias.-Pe
tigras biológicos para la nora y la fauna.-Efectos de los ;:leSOS
específicos y de la solubilidad,--Contaminac1ón petrolífera: ID·
formflc'ón prActica

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983, de la
Inspección General del Servicio de Vigilancia Adua
nera, por la. que se convocan pruebas Belectivas
para cubrir uno. plaza de la Escalo de Oficial
Marítimo, turno libre. vacante.. en dicho Servicio

Autorizada por .&Cuerdo de Consejo de Ministros de 11 de
mayo de 1983, la convocatoria d3 plazas de la Escala de Oficial
Marítimo va.canfes en la plantilla del Orll:anismo Autónomo
S-~vicio de Vigilancia Aduanera del Ministerio de Economía y
Hacienda, de conformidad con lo previsto en la ReglameDtación
General para el ingreso ~n la Administración Pública. aprobada
por Decreto 1411./1968, de 27 de ¡unio. cumplido el trámite
pre~eptlvo de. su aprobacióD por la Pr",sid~ncia del Gobierno.
segun determJna ~l articulo 6.2 d) del Estatuto de Personal al
Servicio de los OrgaDismos Autónomos, aprobado por Dec.re
to 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrir una plaza de
B'Cuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

l. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se·convoca, en turno libre, UDa
plaza de la Escala de Oficia' Marítimo. a a que, en su caso,
s: acumulará la no cubierta de la plaza convocada en turno
res~ringido.

La vacante está ubicada en los servicios periféricos del Or
ganismo.

1.2 Caractertsticaa de las plazas.

al De ardeD r:!glamentario: Estas pla-zas se rigen por ~as

n.ormas est.a..blecidas en el Decr3to 2043/1971, de 23 de 1u:io. por
el· que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos.

bl De ord3n retributivo: Será apl1cable el R"al Decreto 1086
1977, de 13 de mayo, que regula el sistema retributivo del
persona.l al servicio de los Organismos Autónomos.

cl Las perSODas qUe obtengan las p:azas a las au.", se refiere
la pnsente convocatoria, estarAn sornt:'tidas al régimen de in
compati~i1idades que determinaD la Ley 20/1982. de 9 de junio,
y el artIculo 53 del Decreto 2043(1971, por el qUe Se e:prueba
el Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, no pudi3ndo simultanear el desempei\o de la plaza que
en su c,aso, obtengan, COD cualquiera otra de la Administraeió~
o3rltrallzada , Local o Autó~oma del Estado.

Asimismo, le,s &arán de aplicación las limitaciones estable
cidas en el artículo 9.°, del Real Decreto 319/1982, de 12 de
f3brero.

1:3 Siste~ selectivo.-La selección de loe aspirantes se
reahzará med~an~ el sistema de concurso~oposici6n, que conB~
tará de las slgUlentes fases o pruebas:

al Oposición.
b) Concurso dO! méritosa--que en ningún caso será.excluyen-

te o elimJoatorio- entre Jos aspirantes que hayan superado la
[ase de oposición.

el Periodo de prácticas.

1.4 La f&se de la oposlcióD comprenderé los tres ejercicios
siguientes, todos ellos e-liminatortos:

Primero: a) Traduoci6n cUrecta sin diccionario de un texto
del idioma inglés, extraído de alguna publicación Dáutica.

Para el desarrollo de esta prueba el Tribunal tendrá prepa
rado un texto, el cual le eontOlod":á en un sobre lacrado con
t&ntos ejemplares como opositores concurran. I

El tiempo máxlmo que podrá invertir el opositor en esta
pru~ba no podrá exceder de una hora.

Segundo: CoDtestación por escrito, eD el nIazo mAximo de
t~s .horas, de un tema caeado a la suerte de cada una de las
slgUlente-s materias: .Derecho político y administrativo_ .Legis~

lac¡ón Aduanera. y .contrabando, Derecho penal y 'Dancho
procesal-, de los que figuran en el programa.

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondrá tres
bombos, cada uno de los cuales conteDdrá el mismo número
de bolas numeradas que temas figuran en el orograma de dichas
disctpl~nas. El primer opositor sacará a la suerte, a presencia
del TrIbunal, UDa bola de cada bombo, cUyo número índicará
el de los t~mas a desarrollar.

Tercero: ExposicióD oral de dos temas sacadoa al azar: uno,
de .Dere.cho maritimo_ y otro, de .Seguridad y Salvamento_o

Para el desarrollo de esta prueba, el Tribunal dispondré. dos
bombos, cada uno de los cuales cont3ndrá el mismo número
d~ bolas. nymer&d8S ~ue temas figuran en el programa de
dichas dISCIplinas. El opositor extraerá, a presencia del Tribu·
nal, una bola de cada bombo. cuyo número indioarA el de los
ternas a desarrollar.

El ti 3mpo máximo qUe podrá invertir el opositor en esta
prueba no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositorES qUe diserten en la forma
que estimen más cODveniente, llamándoles (IDicam~mte la aten·
ción cUa'Ddo se separen de los temas que ooban contestar.

1.5 Concurlo de rn4tritoB.-La fase del concurso de méritos
se valorará COD arreglo a lo establecido en el apartado 2.° de la
norma 7.' de las bases de la convocatoria.

1.6 El periodo de práctica, será como máximo de seis
meses en una embazooación d.el Servicio de Vigilancia Aduanera.

.2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ger ,admitidos a la práctica de las pru~bas selectiVAS
será necesarlo reuDir los siguientes requisitos:

2.1 Generales.

al Ser español.
b) Ten tr cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Capitán de la Marjna

Mercante o eD coDdiciones de obtenerlo en la fecha en' l:¡u:,
termine el plazo de presentación de instancias.

dl Hallarse eD posesión d31 certificado de Observador Radar,
creado por Orden del Ministerio de Comercio de fecha 17 de
mayo de 1971 (aBoletin Oficial del Estado_ número 137, de 9 de
junio).

el Hallarse en posesión del certificado de CeDtror de Tráfico
Marítimo (CONTRAMARJ, establecido por OrdeD ministerial
de Transportes y Comunicaciones de fecha 20 de diciembre
de 1978 (.BoletJn Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1979J.

fl No padecer enfermAdad o defecto físico, que impida el
desempeño de las correspondi 3ntes "unciones.

8) No haber sido separado mediante expediente diSCiplinario
del servicio d'?l Estado o de la AdministraciÓD Local, ni hallarse
iDhabilitado para el ej 3Tcicio de [unciones públioa.s.

Todos estos requisitos debarAn 'Doseerge en el momento de
finalizar el plazo de pr€sentacióD de solicitudes y gozar de los
mismos duraDte el 'procedimiento de selección hasta el momeDto
del nC'llbram.ient.o.

2.2 De orden perBOnal.-Se considerar' romo mérltos oompu
tables 10s que se meDcioDan eD el apartado 2.°, de la Dnrma 1.-.
de las bases de convocatoria, que se acreditará mediante (~erti·

ficaclón o documeDtos expedidos por la autortdad competente
Estas certificaciones o documentos deberán encontrar!>e, oon la
ant.elac:óD suficiente, en poder del opositor, al objeto de ser
presentados al Tribunal en el momento de ser llamado a la cele
bración del tercero de los e1erc1cios de la fase de oposiclón.

3. SOLlClTUDES

3.1 Forma.

a) Las instancias se fonnularán en el model:J de solicitud
nonnalizado Aprobado por Ord en de 28 de diciembre de 1978
(.BoleHo Oficial del Estado- de 16 de febrero de 1979), que
POdrán ser solicitadas en la Oficina de Información del Minis
terio de Economia y Hacienda. Inspección General del Servicio
de VigilaDcia Aduanera, Delegaciones de HacieDda y Jefaturas
Provincial.es y de Destacamento del S3rvicio de Vigilancia Adua
nera.

bJ Los aspirantes aprobados deberán formular el Juramen
to o promesa exigido a los funcionarios públIcos eD los términos
establecidos en el Real Decooto 707J1f179, de a de abril.


